
IXúin. 10 Miércoles 14 de Julio. Ano de 1880

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADYBKTENCIi. SE SUSCRIBE. rBECIO DE SÜSCRICIOV

Las leyes y las disposiciones genera- 
3 del Gobierno son obligatorias para 
ida capital de provincia desde que se 
ibliquen oficialmente en ella y cua- 
0 dias despues para los demás pue- 
08de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 183''.)

EN L.OGROÑO.

IfikprrjitR, l,itoirra*r>n 7 librería de l>. AíílJdTINí . 
OHTOA tlíA, ITIereado 58 7 E«taeion 4-

EN PROVINCIAS.
En la« prinelpnleM librerías.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs. — 
Por tres id., 34.—Por seis* 64.—-P )r 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, i6 . . —-P n 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or tn 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE EUCIAl.
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTECS

SS.’ MM. el Rey D. Alfonso y 
t Reina Doña Maria Cristina 
Î. D. g.), y las Sremas. Sras. 

nfantas Doña María de la Paz 
Doña María Eulalia, continúan 

in novedad en su importante 

alud..

Administi ación Provincial

GOBIERNO CIVIL.

Nún. 584

JUNTA PROVINCIAL
DE 

nstruccion pública de Logroño.
Circular.

Siendo varios los Sres. Maes- 
ros de instrucción primaria 
ue se hallan en descubierto de 
I presentación de lospresupues- 
os para el surtido de menaje de 
US respectivas escuelas, esta 
lorporacion ha acordado preve- 
Irles,que en término de 10 dias 
umplan con este servicio,diri

piendo los presupuestos directa- 
foente según se les tiene ordena- 
lío por Circular que se les

dirigió con fecha 6 de Abril úl-1 | procederse á la fijación de di''ha 
timo. ’ finca, se hace saber al propieta-

Logroño 14 de Julio de 1880.
—El Gobernador Presidente,
José Bellido.—P. A, D. L. J., 
Vicente de Osma, Secretario.

Núm. S85.

Habiendo entregado la Exce
lentísima Diputación provincial 
el importe del segundo semestre 
del año económico de 1879-80, 
para elpago del aumento gradual 
de sueldo á los maestros y ma
estras comprendidos en las tres 
primeras clases del escalafón; 
esta Junta ha acordado abrir el 
pago del referido segundo se
mestre.

Por tanto,- desde el dia de la 
fecha, y de 9 á 2 de la tarde, 
pueden presentarse los interesa
dos, por si ó por persona auto
rizada al efecto, en la Secretaría 
de esta Corporación. En el se
gundo caso la autorización ha de 
ser con V.* B.*, sello y firma de 
la Alcaldía respectiva.

Logroño 14 de Julio de 1880. 
—El Gobernador Presidente, 
José Bellido,—P. A. D. L. J., 
Vicente de Osma, Secretario.

Núm. 577.
Sección de Fomento.

Declarada la necesidad de 
laocupar una casa situada en 

margen izquierda del Ebro, 
frente á la Gasa-portazgo del 
puente de Logroño, y debiendo 

rio que comprende la adjunta 
relación para que en el término 
de ocho dias comparezca ante el 
respectivo Alcalde por sí o por 
apoderado en forma, á hicer 
la designación de perito que le 
represente, debiendo advertir 
que dicho perito ha de tener las 
condiciones exigidas en el artí
culo 21 de la ley vigente sobre 
expropiación y en el 32 de su re
glamento, y apercibiéndole que 
no reuniendo dichas condiciones 
Ô no haciendo designación en el 
término señalado, se entenderá 
que se conforma con el perito 
que ha de representar á la Ad
ministración.

Logroño 12 de Julio de 1880. 
—El Gobernador, José Bellido.

Lista nominal.
El Excmo. Ayuntamiento de Lo

groño.

Declarada la necesidad de ocu
par las fincas correspondientes 
para la variación de la carretera 
de Piqueras á Logroño, en juris
dicción de Trevijano, y debien
do procederse á la fijación de 
.aquellas ó parte de las mismas 
que deben ser expropiadas; se 
hace saber à los señores propie
tarios que comprende la adjunta 
relación para que en el término 
de ocho dias comparezcan ante 
el respectivo alcalde por sí ó por 
apoderado en forma á hacer la 
designación de perito que les re
presente, debiendo advertir que 
dicho perito ha de tener las con- 

diciones exigidas en el artículo 
21 de la ley vigente sobre ex
propiación y en el 32 de su re
glamento, y apercibiéndoles que 
no reuniendo dichas condiciones 
ó no haciendo la designación en 
el término señalado, se entende
rá que se conforman coa el peri
to que ha de representar á la Ad
ministración.

Logroño 12 de Julio de 1880. 
—El Gobernador, José Bellido.

Lista Dominai de los propietarios y 
colonos.—Propietarios, D. Felipe Rio 
Rio.Colonos, los ganaderos del pueblo.

Con objeto de reunir pronto 
el mayor número de datos nece
sarios para la formación de la 
Estadística de primera enseñan
za, según la Real Orden de 12 
de Mayo último, inserta en el 
Boletín Oficial núm. 1 corres
pondiente al 3 del actual, se in
serta ácontinuacion el interroga
torio que por duplicado, deben 
remitir los Alcaldes á esta Junta 
provincial de Instrucción públi
ca, ó una comunicación en que 
se exprese que en la respectiva 
municipalidad no ha habido gas
tos extraordinarios para la pri
mera enseñanza durante el últi
mo decenio.

Encargo, pues, ô los Alcaldes 
de esta provincia , remitan los 
datos que quedan apuntados, á 
la expresada Junta, dentro do 
un p^azo que no exceda de diez 
dias, con lo cual darán una 

'prueba del interés que se toman 
en beneficio de la instrucción pú
blica.

Logroño 1(1 de Julio de 18S0. 
—El Gobernador, José Bellido,
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Interrogatorio núm. 7. I

FNini HM-VWZI
AYUNTAMIENTO.

1871á 80
Ayuntamiento de Provincia de

INTERROGATORIO. CONTESTACION-

CASTOS EXTRAORDINARIOS PARA LA PRIMERA ENSEÑANZA DESDE I? DE JULIO DE 1870
Á 30 DE JUNIO DE 1880.I

1 .—Quinquenio de 1.* de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1865.

Personal.................................................................................................................  / .

!
En la construcción ó adquisición de edificios para escuelas...............................................
En la reparación ó habilitación de edificios para escuelas ....................... ........................
En la adquisición' de menaje y efectos para la enseñanza................... .........................

Total......................................... ................................................
i

2 .—Quinquenio de 1 .* de Julio de 1875 á 30 de Junio de 1880.

Personal............................................................................................ ...............................................................................

I
 En la construcción ó adqnisicion de edificios para las escuelas................. .. .............
En la reparación ó habilitación de edificios para escuelas .... ..........................
En la adquisición de menaje y efectos para la enseñanza....................

Total............• . . .. .................................... '.........................   . .

Total en los dos quinquenios. . . . .................................................

FONDOS CON QUE SE HAN SATISFECHO LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS DE LA PRIMERA ENSEÑANZA 
DESDE 1.’ DE JULIO DE 1870 Á 30 DE JUNIO DE 1880.

3 .—Quinquenio de 1.® de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1875.

Personal,...............De fondos municipales...................................................................................................  .

I
De subvenciones del Estado...................................,............................... ............................
Del producto de fundaciones piadosas, de suscriciones ó de donativos de particulares .
De consignaciones en los presupuestos municipales.......................................................

Total....................•....................................................................

4 .—Quinquenio de 1'.* de Julio de 1875 á 30 de Junio de 1880.

Personal.....................De fondos municipales.............................................. ..............................................................

I
De subvenciones del Estado...................................................................................................
Del producto de fundaciones piadosas, de suscriciones ó de donativos de particulares
De consignaciones en los presupuestos municipales...................................................... * *

Total. , , . . . . ................. .. .............. .. ..................................

Total en los dos quinquenios...................... • • . ..........................

_____ ______ ______________________ de de 1880.

El Secretario,
El Sindico,

El Alcalde,
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ADMlffiSÎRAClON ECOnÛMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Julio por compradores de bienes» nacionales con 

expresión de las fincas que' poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.
_______ fContinuación.J_____

Número 

del 

pagaró.

NOMBRES
Residencia. Procedencia Clase.

Plazos que 
' adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

Pis. CIS.

5667 
5668 
5669 
5670 
5671 
5672 
5674 

' 5675
5676 
5677 
5678 
5679 
5680 
5681 
5682 
5683 
5684 
5685 
5686 
5687 
5688 
5689 
5690 
5691 
5692 
5693 
5694 
5695 
5696 
5697 
5698

' 569d 
5700 
5701 
5703 
5704 
5705 
5706 
5707 
5708 
5709 
5710 
5711 
5712 
5713 
5714 
5715 
5716 
5717 
5718 
5719 
5720 
5721 
5722 
5723 
5724 
5725 
5726 
5727 
5728 
5729 . 
5730 
5731 
5732 
5733 
5734 
5735 
5736 
5757 
5739

ailarion Rubio.
Tomás Vizmanos.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Francisco Vidahorrela. 
Pascual Garofia.
Malias Gómez.

El mhmo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Simeou Gutierrez. 
Plácido Gonzalez. 
Peoro Gabriel Saenz.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Clemeute Gonzalez.
El mismo 

Leonardo Barahona. 
Pedro Perez.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo* 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Antonio Diez. 
Fausto Barios. 
Manuel Diez. 
Manuel Corcuera. 
Ildefonso Sacrisian. ' -

El misino’.
Vicente Diez.
Rufíno del Rio.
Miguel Martin.
Fernando Bilbao. 
Florentino Víalo.

El mismo.
El mismo.

Juan José Bianco.
El mismo.

Juan Mala.
El mismo.

Fructuoso Zuaio.
El mismo.

Rafael Bartolomé.
Roman Corral. 
Martin Zuazo. 
Vicente Corcuera, 
Maleo Delgado. 
Ildefonso Sacristan. 
Florentino Malo. 
Romualdo BaQuelos. 
Pablo Arenas.
Víctor^Carcamo. 
Bonifacio Abad. 
Isidoro Gomez.

El mismo.
Vicente Perez. 
Bonifacio Abad. 
Isidoro Gomez. ' 
Vicente Perez.
Isidoro Merino,

Enciso, 
id.

id. 
id. .

Pininos. 
Gasalareina. 
Tovia, 

id. 
id. 
id. 
id, 
id,

Enciso.
Pinillos.

id. 
id. 
id* 
id. ' _ 
id. 
id.-

Villaseca.
Sania Eulalia.

id. 
id. 
id. - . 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Casalareina.
Leyba.

id. 
id

Corporales. _ 
id. '
id. 
id. 
id* 
id* 

Bañares, 
id. 
id.

Briñas. 
id.

Leyba, 
id.

Villarta. 
id.

Santo Domingo. 
Ltyba.
Villarta.
Leyba.

id. 
Corporales. 
Bañares. 
Briñas. 
Santo Domingo. 
Villarta.

id.
Corporales, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Clero. Rústicas. 14

*

l

(j

10 Julio 188o. 
» <
» »

' « »
« »
« «

11 » «
» »
« a
« «
» «
« »
» «

13 » > ,
15 » 9

» »

» »
> »
» »

16 
17 . »

» .
» «
» >
« » '
» »
« »
» »
« ' » 
» »

' » »
» 
» »

18 • »
» »
0 »
> *
» »
» B
« »
» »
» B

20 » »
B B
» »

24 » »
B B
» B
» »
» »
» »
» *
B »
B «
» »
B >
» »
» »

26 
27 « »

» •
» »
» »
B B
» »
» »
» »
» »

continuará.

28 75
38 87

7 63
37 88 ,
40 »B

7 63
187 63
35 13
12 63
7 50

50 13
25 13
11 38
12 75

8 75
3 >•
3 75
2 B»
2 25
2 25
7 63
1 75
4 13
2 13
2 75
5 75
4 50
2 38
2 50
2 50
2 50
5 B»
5 »»

10 »»
20 50

5 13
4 25

20 25
35 75 '
27 88

8 75
0 38

21 50
255
501 25
163 75

23 38
2 75

37 65
31 50
30 »»

120 »»
86 38
27 »»

133
32 50
32 »»
30 88
18 88
13 12
33 25

6 38
7 63
6 25
9 »B
9 38

25 75
3 38
6 50

20 l3
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CÉDULAS PERSONALES.

CIRCULAR,

JUZGADOSDEl.’ INSTANCIA. Ayuntamientos.

Hdbiéodosá recibido en esta Admi
nistración las cédulas personales que 
han <<e regir en el presente año econó- 
micoy siendo necesario que so dé prin
cipio desde luego à su distribución, á 
fin de que el servie o quede regulari
zado en todos los pueblos de la pro
vincia con la brevedad posible; be 
acordado su publicación por medio del 
Boletin Oficial para que llegando à no
ticia de los Sf Alcaldes acudan por si 
ó autoricen persona que à su nombre 
recoja las que correspondan à sus res
pectivas localidades según los estados 
que tienen remitidos al efecto.

Al dirigirme à los Srs. Alcaldes no 
dudo que teniendo en cuenta el servi 
cio tan interesante de que se trata y 
presiandole preferente atención, dis
pondrán sumas puntual y exacto cum
plimiento.

Logroño 9 de Julio de 1880.— El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

NÀGËRA.

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de INagera y su 
partido.
Por la presente requisitoria, se ci'a 

llama y emplaza à Rufina Baños Miran
da, develóte años de edad, hja dr? 
Bernabé é Isabel, natural y residente 
en llorinilleja, partido de* Nágera, 
provincia de Logioño, cuyas señas no 
pueden espresar, para que en el térmi
no de diez dias se persone en la Cár
cel de este partido á cumplir la con
dena impuesta por el tribunal superior 
en causa que se le siguió por hurlo, 
bajo apercibimiento que de no verifi* 
cario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y al efecto en nombre de S. AL 
el Rey (q. D. g.) exhorto á todas las 
Autoridades y agentes de policía judi
cial se sirvan proceder a la detención 
de dicha Rufina Baños, poniéndola à 
disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en ^áge^a á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta.—Por manda
do de S. S.*, Luis Blasco.

SIÜNICIPALËS.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la I? decena de 
de Julio de 1880.

Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 1.' decena del 
mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos*

VARONES. HEMBRAS.

Dias> Solterea. Casados Viudos. Total Sulteras. Casadas. Viudas. Total.
Total 

general.

4
2
3
4
5
6
8
9

10

1
a

» 
»

1

3

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

1 
4
» 
»

»
4

3

I 
2
» 
4 
» 
»
4 
»
4

6

4
» 
»
1
4

1 
4 
»

» 
» 
«

B

4 
»

o

9 »

2

» 
1
4
n

«

4 . 2 1 7

2
4 
1
1 
i
1
1
1

BEZARES.

Terminado el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el ano eco
nómico de 1880 a 84, se halla de ma
nifiesto en la Secrelaiia de este Ayun- 
tamieuio por término de quince dias 
donde podrá ser examinado por ios in 
leresados esponiendo por escrito las 
reclamaciones ú observaciones que 
juzguen pertinentes; advii tiendo que 
pasudo no habrá lugar.

Bez tres 9 Julio de 1880.— El Al
calde,Fermin Nagera.

CASTAÑARES Di RIOJA.

Terminado el reparto de la contri
bución territorial en esta localidad para 
el próximo ejercicio de 1880, se halla 
expueslual público en la secretaría de 
la misma por espacio de quince dias 
para que lodo conlribuyente en él 
comprendido pueda enterarse durante 
dicho término y presentar las reclama
ciones que creyere oportunas, si se 
considerase agraviado en su cuota, y 
pasado que sea, no se admitirá ni 
oirá queja de ninguna especie.

Caslabares de Rioja 9 de Julio de 
4880. —El Alcalde, Braulio del Rio.

AGONCILLO.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
correspondiente al año tconómico de 
1880 á 1884, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 dias, para que los 
contribuyentes, así vecinos como fo- 
rasieros presenten las reclamaciones 
que tengan por conveniente, apercibi
dos que Irascurrrido dicho término no
se admitirá ninguna.

Agoncillo 10 de Julio de 4880. —El 
Presidente, Amselmo Royo.

TIRGO.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año econó
mico de 1880 à 81, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días 
donde podrá ser examinado por los 
interesados, esponiendo las reclama
ciones ^que juzguen oportunas; advir- 
tiendo que pasado dicho término no 
habrá lugar á reclamar.

Tirgo 6 de Julio de 1880.—El Al
calde, Fermin Velez.

ALESON.

Terminado el repartimiento de in- 
muebbs, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, para el año econó
mico de 1880 a 81, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince dias, 
donde podrá ser examinado por los 
interesados esponiendo las reclama- 
cienes que juzguen oportunas; advir- 
liendo que p?s.ido este término no 
habrá lugar à reclamar.

Aleson 40 de Jnlío del880 —El Al
calde Benito Garcia.

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al públi
co á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan exami
narle y hacer la.s reclamaciones que 
crean oportunas dentro del térmius 
de quince dias, pasados los cuales 
no Stí admitirá ninguna reclamación.

Cornago? de Judo 188l/.—F. O. 
Juan fionzalo.

Anuncios.

Habiendo acordado los Sres Don. 
Natalio Fernandez de Bobadilla, Don 
Federico Gonzalez, Don Manuel Pascual 
y Don Pedro Fernandez de Bobadilla 
vecinos de Cenicero, construir an edi
ficio tn un solar de su propiedad, silo 
en la referida villa, con aregU al pro
yecto facuilalivo formado por el 8e- 
nor Arquitecto Director Don Francisco 
de Luis y Tomás, teoura lugar el 
remate para la contraiacion de las 
obras, el día 1.* de Agosto próximo 
en casa de D. Pedro Fernandez ue Bo
badilla, donde se encuentran de mani
fiesto los planos, presupuesto y con
diciones.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 50.175 pesetas 95 cénti
mos á que asciende el presupuesto-de 
contrata, y la redacción de los pliegos 
de proposiciones se extenderán en pa
pel del sello 14 con arreglo al adjunto 
modelo, presentándose cerrados ante 
la comisión de subasta, desde las 4 à 
las5de la larde del dia 4.* de Agosto.

Cenicero 42 de Julio de 18oO.— 
Por los referidos Sres , Natalio Fer
nandez de Bobduilla,

Modelo de proponcion,

D. N. N. ..., vecino de. .  se 
compromete á ejecutar las obras que 
compieudeel proyeclo de un edificio 
que ha de construirse en la villa de 
Cenicero, por la cantidad de....... _ 
(aquí la cantidad en letra) y sujetán
dose a los planos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas del 
expediente.

(Fecha y firma del proponente.)

LOGROÑO
y sus alrededores.

í 13^ CORNAGO.
Logrofio U de Julio de 18SO.=E1 Juez municipal, Simeón Yerro. Terminado el reparliraienlo de laj

Descripción de los 
ediíicios principales, 
ruinas, muros y de
mas notable que la 
ciudad encierra, por

ANTERO GOMEZ.

Quedan muy pocos 
ejemplares de esta 
curiosa obra que 
constado un tomo de 
252 páginas y se ha
lla de venta en esta li
brería. Agustín Oríoneda.

Imp. de A. Ortoneda.
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